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de la plaza principal de esta ciudad. porque contenía al· 
gunos emblemas alusivos a la dominación española. 

1822.-!7 de Marzo 

Las autoridades eclesiástica~. civiles y milita.res y el pue· 
blo de Guanajuato juran obediencia al congreso constitn· 
·yente del Imperio mexicano. con las solemnidades y cere• 
monias acostumbradas en casos análogos. 

18~2.-22 de Mayo. 

A las diez de la noche de este día se tiene noticia en 
Guanajuato de que el ejército ha proclamado Emperador 
de México al Sr. D. Agustín de Iturbide, causando este 
acontecimiento tan extraordinario regocijo, que a la misma 
hora se expone en la Parroquia al Sr. Sacramentado y se 
canta un Te Deum en acción de gr¡tcias. 

1822.-26 dt Mayo. 

Acabando de llegar el Ayuntamiento a su sala capitu~
de vuelta dt> la Iglesia de la Compañía, en don~e babia 
asistido a la función de S. }l~elipe .Ñeri, recibe oficialmente 
el soberano decreto de 21 del corriente, en que el Augusto 
congreso publica la elección que ha hecho en la pe_rsona del 
Sr. D. Agustín Iturbide para Emperador de México. · 

Acuerda en conseeuencia, inmediatamente, y. poseído ds 
los más vivos transportes de júbilo dirigir al nuevo sober&· 
no las más entusiasta¡¡ felicitaeiones. 

1822.-30 de Mayo. 

El Sr. D. Feruando Pérez Marañón que, durante e~ 
de doce años, había gobernado como intendente l~ pro\'inc~ 
de Guanajuato, se despida este día del Ayuntamiento, Po 
que marcha para México llamado por el Emperador. 

Lo succede en su empleo el coronel D. Domingo Chico, 
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1822-.Jr de Agosto. 

Se co~ienza a tratar en el Ayuntamiento de arreglar lo 
eonce:mente a la gran festividad <le la jura del Emperador 
Iturbide; acordándose en esta fecha mandar abrir el cuño 
para las n!ed~lla_s ~onmemorati vas, que se arrojarán al pue
blo o se distnbmran entre las autoridades o personajes no
~bles; Y de las cuales serán l. 200 de cobre 600 de plata y 
ideoro. ' 

1822.-7 á,e Agosto. 

D A
0
ma~ece fija~o en el exterior de la casa del jefe político· 

. ommgo Chico. un papel de octavo, con estas recisa~ 
~~:~!as en grandes caracteres «¡Viva la Repúblici mexi-

fü A t · de erl.' ~~n amiento se alarma por este suceso que califica 
da ~uimon, S? reune en sesión extraordinaria, y recomien· 
hen . Y espec1almen te la vigilancia para procurar la a re-

sión de los culpables, a los regidores, guardias y ron~as. 

1822.-22 de Septiembre. 

no~~eb1:;;,arita tivo Y recomendable sacerdote Don Maria• 

1822.-2 de Octubre. 

Succede al S - D M • gund enor • ar1ano Pallares en el cargo de se-
uie O cura. de Guan_ajuato el Pbro. D. Juan N. Pacheco 

q n funciona asociado al Sr. Mendracaveitia. ' 

1822,--9, 10 Y 11 de Noviembre. 

la ~~~nin lu~~r en estos tres días las fiesta& expléndidas de 
E e amamon del Emperador Iturbide. 

crip:ió:t~ fc1o ;olemne, de que no poseemos alguna des
e ª ª a; pero que se verificó con todo el ceremo• 
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nial que en tales casos ~e había siempre aco~turn~r~o,. 
se arrojaron d pueblo las medallas ie que arnba hicimos 
mención. 

En el anverso tenían los bustos ele [turbide y de su es, 
posa y al derredor P-sta inscripción «La N. Y L. C. da 
Gua~ajuato proclamando a sus augustos Emperadores 
Agustín 1 Q y Ana María:» en el reverso ostentaba el escu, 
do de armas de la ciudad. que consiste, como ya lo saben 
los lectores, en la estátua de la Fé dentro de nn adorno for· 
mado con guirnaldas y festones, rematando con la corona 
imperial, y lo acompañaba el siguiente lema, complemento 
del que se leé en el anverso <Les D. O. y C. este monu
mento de su fidelidad.-Año.~1822.» al pié del escudo se 
encontraba la palabra <.<:Trasgallo» nombre del gravador. 

1822. -18 de Noviembre. 

El coronel y comandante general de la provincia de Gua· 
najuato D. Pedro Otero, caballero de la orden de Guadalu• 
pe, alquila ]a plazuela de S. Diogo. abonado al efecto por 
el de iiroal clase D. Romualdo Marmolejo, y allí levanta 
una m~=ífica plaza provisional para lidiar toros, en cele· 
bridad de la proclamación de [turbide, como en efecto se 
verifica por varios días consecutivos. 

1822.-19, 20 y 21 de Noviembre. 

Se celebran solemnes funcion'3S de rogación con l~ta~~ 
y preces, en la Parroquia de Guanajuato. por el feliz viaj 
del Emperador a Veracruz. 

1822. -24 de Noviembre. 

Al fin se construye de bóveda el puente de S. Antonio'. 
según estaba acordado desde el año de 1808: Y ,queda~º!. 
cluído en esta fecha, siendo el costo de la 01:>ra 692 P8·. uel 
3 03ts.; y habiendo corrido con ella. el regidor D. 'Mig 
Antonio Arizmendi. 
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1822. -28 de Noviembre. 

La Exma .. diputación provincial de Guana:juato se dirige • 
al ~yuntam1ento ~e es~a capital, m~nifestándole que ex• 
trana m?cho 9ue m él m las corporamones municipales que 
lo han precedido, hayan emprendido la apertura del cami
no de Marfil por los cerros que están al norte de la cañada· 
siendo ~sí que desde hace cincuenta y cinco años, ( com~ 
recordarán los lectores) el vi~itador D. José de Gálvez esta• 
bleció para esta obra un impuesto que ha rendido los más 
pingües productos. 

Patentiza en stiguida la Diputación la incalculable utili• 
dad de este camino: y ordena el Ayuntamiento que comien· 
ze desde luego a dar los pasos necesarios para que la cons• 
trucción dé principio cuanto antes. 

1822.-14 de Diciembre. 

. Recibe el Ayuntamiento la circular del Gobierno impe
nal, de fecha 5 ~el corriente mes, en la que se da parte de 
ha~erse _rronun~iado en Veracruz por la república D. A n -
tomo Lopez de Santa Ana: a quien se da en este documen
to el ~ombre de «éx'.écrable traidor, cuya memoria será ana
tematizada por todas las generaciones.» 

182:l.-31 de Diciembre. 

f Se. establece en la Parroquia de Guanajuato la solemne 
unción nocturna de acción de gracias al Toiopoderoso 

por la conclusión del afio. 

1822. 

Es cnra de Marfil el PrFJsbítero Don Pedro Bezanilla. 

1822. 

Se acuñan en todo este año en la casa de moneda de Gua · 



• 
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. to .......... $390.228, 
nai~:n ;~~Ií~d~~-~~ :ú·a.~ DicÍ~~b;e· de 1821 ... .,602.575. 

Total hasta la fecha ............. , .. • • · • · · · · "992,803. 

1823.-23 d(1 Febrero. 

Se adhiere la ciudad de Guanajuato al plan de Caaa ~a
ta, proclamado en Vera.cruz el l Q del .corn~nt~ por lo~. (,ij. 
nerales Santit Ana y ffichávarri, cuy~ movumento dio por 
resultado el destronamiento de It11rb1de. . 

1823,-12 de Marzo 

Publica el Ayuntamirnto un manifiesto ccn 
su adhesión al plan de Casa Mata. 

1823.-29 de Abril. 

motivo de 

Iturbide abdica la corona el 19 de Marzo y t:l Cón~~ 
constituyente, como un paso para el estab_lemmw~to remo 
República, elije 1m triunvirato para que eJerz~ el • uóorta~ 
Poder eJ·ecutivo· éste nombra al General D. Lms de . 

· · Tt d la provuizar para que se encargue del ma.ndo m1 1 ar e . ·n 
cía de Guanajuato; y al venir este jefe a toma~dPº.8~~~
de su emplP.o, expide la proclama que en segm ª ID 

tamos: h b't tes de la 
<El ciudadano Luis de Cortazar a los a 1 an · 

Provincia de Guanajuato. . . . . . . , del Su 
"Compatriotas: mi suerte m1htar pot disposicion t Divi 

premo Poder Ejecutivo, me destina ho~ con una fu~~ es del 
sión de ciudadanos militares a prote¡er los d~Jc a1 con· 
hombre:libre en sociedad, Y m~ alma _entern::~t: Provin 
templarme empleado en tan prtic10so obJeto, e_ .. os la pa· 
cía donde ví la luz primera, me impulsa a dirigir 
labra." , p t · a emll,Dci· 

«Cuando con tanta felicidad logro la cara ~ :~ad al ver 
parse del yugo Español. creyó hecha ya su fellcdió cuando 
instalado el Congreso Soberano; pero. éste la per sentantes, 
mano temeraria atentó contra sus dignos Repre 
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haciendo q u.e algunos df' ellos sufriesen en prisión rigurosa 
los tormentos consiguientes a unos verdaderos Padres de la 
Patria.» 

"Tfmgo la satisfacción de haber sido uno de los híjcs de 
ésta que firmó el Plan de Casa Mata, y en su consecuencia 
he prt1Starlo con placer mis servicios y esfuerzos en servir
la: y en el tiempo que unido a mis compañeros de armas 
trabajábamos ~ou infatigable zelo para restituir a los ciu
dadanos al goce de sus más sagrado~ dere0hos usurpados 
por mano ~meraría, esta misma asentaba en los periódícoR 
de México que la voz de libertad dada en las playas de Ve
racruz llevaba por objeto reducir de nuevo estas preciosas 
posesiones al yugo del gobierno Español-·· 

<Me conocéis, compi.triotas, y me someto a vuestro juicio 
para indemnizarme de tamaña calumnia, que el gobierno 
del Sr. Itubide sembró con el objeto de dividir la opinión, 
Y que las armas qué hoy han dado la libertad a este pre
ciow país, las volviésemos contra nuestros Padres, hijos, 
deudos y amigos: pero por felicidad las Provincias ilustra
da.~ conocieron sus viles arterías, y reconociendo el agr,ivio 
q~e se les ~nfirió en la persecución de algunos de sus dignos 
Diputados, despreciaron la superchería y unidos proclama
ron su libertad.> 

<Loor '3terno a tan ilustrados habitantes, que para el j us 
to reclamo de sus derechos no usaron del estallido del ca
ñón: su decisión fué bastante para imponer a los tiranos y 
despreciar sus viles seducciones. Yo os encargo que os 
man~ngáis alerta, contra estos y sus agentes que por des· 
~acia pudieran existir entrt> nosotros, despreciando los ar
dides. de que se valen para envolvernos en una anarquía 
cuyoa males debemos evitar a toda costa." 

:·La fuerza que me está confiada es únicamente para pro 
leJ~r la seguridad y poseBión del derecho del hombre en 
SOc1edad: contad conmigo y con mis compañeros de armas 
Para tan loable empresa; y estad seguros que nuestro So• 
:~rano Congreso se desvela en darnos una cons_titución sa• 
Ia que haga nuestra felicidad, y de acuerdo con el su pre• 

~o Poder Ejecutivo, dicta las más oportunas providencias, 
e las que me prometo las glorias de nuestra cara Patria." 
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Celaya, Abril 29 de 1823. Segundo Je la libertad. -
Luis de Cortazar.» 

1823.-31 de Aqosto. 

En cumplimiento del sobera~o decreto de _19 de ~ulio 
anterior, se exhuman del panteon de 8. Sebast1án de Gua
najuato las cabezas de los primeros héroes de la Indepen· 
deucia; Hinalgo, Allende, Aldama y ,Jiménez, y s?n con• 
ducidas a México, y sepultadas en la Santa Iglesia cate• 
dral en la bóveda del altar de los Reyes. 

El 17 de Septiembre siguiente tuvo luga: !~_inhumación 
en aquella capital después de un explendld1rnno funeral, 
en que pronunció la oración fúnebre el Dr. Arg~~dar: a la 
magnífica urna que contenía los restos se le hw1eron dos 
llaves de plata, que se entregaron la una al presidente del 
congreso y la otra al df'l po<i.er ejecutivo. 

Oreemos que nuestros lectores se impondrán con gusto 
del ceremonial con que fueron exhumadas las cabezas ~n 
S. i3ebastián, y entregadas al comandante de !ª e~c?l!a que 
las condujo a Méxieo, y del tenor del ofi.c10 dmg1do al 
efecto por el Ayutamiento al Párroco más antiguo de es~ 
capital. He aquí ambos documentos. . 

«Para cumplir este L Ayuntamiento con lo preve~1d~ ª? 
los art !" 14 y 16 del soberano decreto de 19 de J uho ulti· 
mo ha dispuesto exhumar las resplltables calaveras de 1?8 
her,óicos Génerale9 Miguel Hidalgo y Costilla, Ign~ci_o 
Allende, Juan Aldama y Mariano Jiménez, primeras_ victi' 
mas de la libertad de su Patria, conducirlas procesional¡ 
mente a esta Sta. [glesia parroquial en la tarde del 3~ d; 
corriente celebrar en ella el l 9 de Septiembre nn oficio e 
difunto, ~on oración fúnebre, y acompañar la lírna e~que 
han de depositarse esos preciosos re~tos hasta la pnme~ 
Garita, en donde se entregará al Ofi.c1al que debe condUC)al 
ia a la capital de México; todo con ~rreglo al ce;~monlos 
de que acompañamos a V. u~a copia com? com1s10~a ir 
por dicho lltre. Cuerpo, suplicándole se sirva .io~tn:u 
por su parte a la execución del expresado ceremonial . 

Dios guarde a V. muchos años, -Guanajuato, 21 de agos 
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tode 1823. -Juan del Valle.--José Diego de Anda.-Sr. 
Cura Juez eclesiástico D. Narciso Mendracaveitia.» 

«Ceremonial para la exhumación, exequias y entrega de 
ji!, repetables calaveras de los heróicos Generale8 Miguel 
Hidalgo y Costilla, Ignacio Allende, Mariano Jiménez y 
Juan Aldama, primi,ras víctimas de la libertad de su Patria. 

1~ En la tarde del domingo 31 del corriente se hará la 
exhumación con las ceremonias religiosas esta blecjdas para 
el caso, a cuyo fin se pasará préviamente oficio al Sr, Oura 
máll antiguo. • 

2! Coloc1das la8 Calaveras en una Urna adornada con 
insignias, alegorías y motea análogos al objeto, ,e condu
cirán procesionalmente con doble general de campanas a 
la santa Iglesia parroquial en hombros de individuos de la 
Excelentísima Diputación Provincial y demá~ corporacio• 
nes eclesiásticas. civiles y militareR, que asistirán todas con 
el luto correspondiente. 
.. 3~ Se pasará el ofi.cio respectivo al Sr, Comandante mi· 
htar para que se sirva disponf\r que marche un cuerpo de 
tropas ~n la procesión, y que se hagan los bonorefy salvas 
prevenidas por ordenanza para los Capitanes Generales. 

41 La procesión terminará en la Sta. Iglesia parroquial. 
en que e~tará prevenida nna tumba ·decorosa para colocar 
en ella la Urna, a cuya custodia se destinará. inmediata.
mente una compañía con sus oficiales, quti hará la guardia 
durante la noche, poniendo a los costados de la Urna dos 
centinelas. 
, 51 El lunes 1 °. de Septiembre se celebrará un oficio de 

difuntos con oración fúnebre, asistiendo las corporaciom,s 
Y vecinos. 

_6º Concluida la función se conducirá la Orna con el 
: 1smo_ acompañamiento que el día anterior hasta la prime· 

garita de la Ciudad., en donde se hará entrega de ella al 
~mandante de la escolta que debe custodiarla hasta la ca-
P1tal de México. , . 
el r ~! Sr:, jefe político, •Jo~ dos Pro?uradores Síndicos y 
la Ucietario del I. .Ayuntamiento haran allí la entrega de 
el 

0
{~ª en P:e.senc1a de los asistentes, abriéndola para q ne 

ciaJ comLS10nado vea en ella el depósito que se le con• 
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fía.; y cerrándola luego sé le entregará la llave y el oficio 
de remisión para el ll:xcelentísimo Sr, Ministro lle Rela.eio· 
nea; eu cu-yo acto se retirarán los dos centinelas, continuan• 
do el doble general hasta perderse de vista la escolta con-

ductora. 
8? El oficial otorgará el recibo correspondiente, que se 

guardará con este Ceremonial en el archivo del M. I. Aynn• 
tamiento. 

Guanajuato, 21 de agosto de 1823.-J uan del Val 
José Dieg(l) de Anda. 

1823. -19· de Se,ptwmbre (n .) 

Hoy, poco antes de las 4 de la tarde, llega a la Rda. de 
ban .José de los Llanos, ahora llamada de Burras,. un capi
tán de caballei-ía en los momentos que caía un fuerte agua• 
cero. Se presentó al dueño de hl finca-. que lo era Don Jo
sé Mariano dtJ Sardaneta y Llorente, segundo Marqués d~ 
San Juan de Rayas, pidiéndole permiso para pernotar ahí, 
manifestándole que era conductor de una caja en la que 
iban las cabezas de los Sres. Grales. Dn. Mignel Hidalgo, 
Don Ignacio Allende, Don Juan Aldama y Don Mariano 
Jirnénez, víctimas de la iniciación de la Independencia d~ 
México, de la corona de Espafia. l!:l ~E. Sardaneta accedió 
en el acto y mandó abrir la iglesia para ·que en ella se pu· 
siera la Jaja, donde se quedó toda la noche. . 

El oficial fué alojado en una pieza contigun, a la sacns-
tía, para que pudiera cumplir mejor con su deber, y Jossol 
dados y caballos asistidos por cu,mta de la Hacienda Y alo· 
jados convenientemente, instalándose en la igJeijia una 
guardia de vigilancia. · 

Verdadera sorpresa causó al Sr. Marqués la inesperada 
visita, puea aunque sabía que se tuataba de trasladar a Mé· 
xico las cabezas de los cuatro héroes, no suponía que.~ 
proyecto .e llevara a ef11cto tan pronto. No tuvo noticia 
oportuna porque hacía más de dos mese8 que estaba en 

811 

finca cambiando temperamento con su [amilia. 
!!:se día no estaba en la Hda. el padre Capellán porque 

había ido a Morelia a sinodarse; pero el Sr. Sardaneta, de· 
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:Se~::~~\:i~/~e~!~:ia se les celebr~ra a los restos si
tarde, suplicándole al S~ p~:au~e )roi;o a la~ cinco de la 
que le inaudara a la madr~gada a un :ace~~ri~m~ de,Marfil 
daría encontrar en su coche ar e,ª que man
fuera posible celebrara la U:iia· f que¡º má~_temprano que 
el Sr. Marqués a las once de 1 ª co~ eso/c~on que recibió 
Sr. Cura iría a decirla ª n?c e. ue ::i_ue el mismo 
las s1·ete d 1 - Y que eatana en la Hda. an•es de 

· e a manana. " 
El ~r. Sardaneta envió su h 1 que trajera al Sr O coc e ª a madrugada para 

saliendo de Marfil auf:~ ¡tlJº como jste también madrugó 
Rancho del M r d e la manana, lo encontró en el 
de Burras l o m11~0, . os leguas an tee de llega.r a, la Hda 
casa del M. ~ ozupo ! poco de~pués de las siete llegó a 1~ 

El S Ca1qu s, qmen lo recibió con afabilidad 
r. ura traía consigo d t · go el Santo 8acrific1·0 d l M~s can ores, procediendo luee a , isa·. 

lS23.-J7 de Octubre. 

Se comienza este d' t b . 
conocido .con el nomb~~ ~ r~ ª}ªr en el cami~o de Marfil, 
o «camino de arriba·» e c_ammo nuevo «cammo nuevo,» 
es la ªJJertura d 1 . el o~eto de estos primeros trabajos 
minada desde e et sorpren ente tajo de la montaña deno
destruyen dos n on~es «cerr? trozarlo,» para el efecto se 
velador 11 dpeNq ~en?s cuartitos de la propiedad de un 

ama o molas. . 

1823. 

Se acuñan e t -Juat.o. . . . . . . _n es e ano en la casa de monéda de Guana• 

Iban acuñad~s·~~ 'ii d~· .Di~i~1~b~~:a~ i's22:: $502 358. 

T 

,, IJ92 803. 

otal hasta la fecha --- -.. ' .. . . · .. · · · .. · ..... , $1,495.161. 

'1824.-25 de Mano. 

El sistema fed . l t 
: consecuencia e;f E!;a~b\t'finitivamente establecido; y 

' había elemd¿ su C o I re y. soberano de Guanajua-
º ongreso constituyente, qne se declara 

• 
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. , . m nte instalado, por medio dehi· 
en e,ta fecha legi~ma e tixpide Gnanajnato en uso de 
gniente decreto, primero que 

su soberanía. C ngreso Constituyente dél Nsta· 
«Núm. l. El eoberano . o d n este día, us'l.ndo de 

do libre de_ Gnnnajnalto ms~~:pi~se declara y decreta lo 
las atribncrnnes que e son ,. ' 

que signe: t . legítimamente instalado, conforme 
A rt. l. Declara es ar Enero último, y en a ptitnd de es· 

a las leyes de 9 y ~7 df su gobierno interior, y hagan la 
tablecer las que arreg en 
felicidad de los pne_blos.l J fe Político actual de la que se 

Art 2. Se autoriza a ~ ne en calidad de 
llamó Provincia de Guana¡nato, I!:;:a 1aQ funciones del 
Gobernador i_nterino. dell E~taf: ge~nerales' o particulares 
Poder Ejecutivo, ba¡o as reg a 

'b' á 1 mi~ma (Jongreso. • ... que prescn 11" e · . 1 . Jefe Político autoriza,~ 
A 3 El Secretar10 de mismo . 

rt. . . dencias del Gobierno. 
por ahora todas las prov1 . d d d l 11'stado de Gnanajuato 

Art, 4 Todas las_aut_o~1 a e:us e fn;ciones, con arreglo a 
continuarán en Pl e¡erc1c10 de lución del Congreso. 
las leyes vigentes, hasta nuedva rdeslo ·smo Estado·continua• 

A t e Todos lo~ emplea os e mi · 
r · "· . " ·l · rcicio de sus empleos.» rán hasta igual caso en u eJe 

l824. - 25 de Marzo (n.) 

. . , . ctual de la que se llamó 
Se autoriza al .Jefe Poht1co a , l'dad de Goberna· 

G J·uato para que en ca 1 J,;je-
Provincia de uana '. las funciones del Poder 
dor interino del Estado eJerza. ibirá el mismo Congreso. 
cutivo, bajo las reglSas q1e p11s:r mismo Jefe Político a.uto 

Se manda que el ecre ano . . d 1 Gobierno y que 
rice por aho{a -1:~~s ::1 To~~~~e:~:in;en_ en el eje~:i 
todas las au_ or1 eglo a las leyes vigentes, 'Y 
de sus funciones con arr 
nueva resolución del referido Congreso¡ 

l824. - 26 de Marzo (n.) 
es· . t ordena en El Congri,so constituyente de GuanaJua o, 
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ta fe.din que todas las autoridades civiles, militares, ecle· 
síásticas y emplearlos del Estado, reconozcan pliblicamente 
la ~obepnía e independencia dti .su Congreso, y presten ju• 
ramento ele obe.der y hacer obedecer sus leyes, providencias 
y tlecr~tos y que presten el mismo reconocimiento los de
mful habitantes del ~;gtado, jurando reconocer las autorida
des qne el soberano Congreso estableciere. bajo la fórmula, 
del juramento que en e~ta misma fecha se manda publicar. 

Se manda, también, que en esta capital el Gobernador 
int.erino y su Secretario presten el jnramento en sesión pú• 
blica ante 1,J Congreso: el Ayuntamiento y todas las autori· 
<lades civili,s, flclesiástíca~ y empleados ante el mismo Go
bernador; los militares a presencia de .éste. al frente de sus 
banderas; el pueblo en la iglesia parroquial. según se ha 
practieado otras vtJces, y los eclesiásticos seculares y regn · 
lares ante sus prelados respectivos; pero todos públíca
rneute. 
-~~ ordena, además, que fuera de esta capital los alcaldés 

primeros constitucionales presten el mismo juramento a)lte 
los ayuntamientos; éstos y todas las autoridades civiles, 
ei:Ie,iásticas y empleados, ante los mismos alcaldes; los mi
litar~ a presencia de ellos y al frente de sus banderas; el 
pueblo en su iglesia parroquial y los eclesiásticos secnla · 
1
1!! Y regulares ante sn.s respectivos prnlados: recomendan• 

<lo que los ayuntamientos y todas las autorijades civiles, 
militare~ y eclesiásticas remitan al Gobierno certificación 
por duplicado dé haber&e cumplido esta ley, mandando 
uno de estos mismos documentos a la Secretaria del Oon -
~reso. 

1824.-28 de Ab1·il (n.) 

lil Congreso constituyente del Estado libre de Guana• 
lu~to, decreta en esta fecha que en la publicación y circu
laeión que el Gobernador haga de los deeretos del mismo 
Congreso, use de la siguiente fórmula: <r.El 0obei·nado1· in
'{iM nomln·arlo vo1· el soberano Oonqre&o del Estadq, a todo<'! 
~ que la p1·esente vieren, Saóed: Que el mismo Congreso ha 
',ocre/{fdo lo que sigue.» 
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1824.-4 de Mayo (n.) 

El (Jongreso constituyente decreta que todos loa ijfilplea• 
dos del Estado de Guanajuato. que ee hallen ausentes den· 
tro de los Ei,tados de la Federación, se pr<isenten en ~I 
preciso término de cuatro meses, contados desde la pubh: 
cación de este decreto, a servir personalmente sus emp!~· 
exprPsando que el empleado que no ~e presente en el md1· 
cado término, perderá el empleo qm, obtenga,. Y. llSte ~ 
proveerá en el sujeto que deba tocar por sus respect1vog me-

ritO!!. 

1824. -8 de Mayo (,1.) 

El soberano Uongreso constituyente del Estado libr~ de 
Guanajuato, deseoso de dar el más exacto Y ~mutual curo~ 
plimiento al Acta constitutiva de la Federamón. Y confor 1 me a lo prevenido sobre división de poderes, dec~eta_ '¼.~e e 
Poder Ejecutivo rlel Estado residirá en un sol? 111rllv1 uo, 
y_ tendrá para su ejercicio un Teniente de liobernador Y 
miatro lJonseJ· eros Que en tal virtud, fue1·on electosCpa

1
ra 

· . h · L'c D ,ar os el primer empleo, el Sr. Oidor onorano i · · Es· 
Montes de Oca; para el segundo. el Sr Intendente d~l 
tado de Puebla, Lic. Dn Ignacio Alas; y para ~on~e:r:~ 
los Sres. Líes. Dn. Jt'ernando de la Concha Y D . . os To· 
Bezanilla, capitán Dn. Benigno Bustamante Y Lic. Dn. 
más Villalpando 

1824.-8 de Mayo. 

El Exmo. Sr. Oidor honorario, Lic. D. Cario~ Mont;~!: 
Oca primer Gobernador del Estado <le GuanaJuat?• 
po~sión de su elevado encargo, en calidad de int:rmoi Sr 

La toman igualmente, de Teniente de Goberna_ or ~ y 
intendente 

1

del ll:stado de Puebla Lic. D. lgnauo Al) Jo· 
de consejeros los Líes. D. l!'e~nando de la Concha_'. v: To· 
sé Rezanilla, capitán O. Bemgno Bustamaute Y LiL, 
más Villalpando. 
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. 1824.-21 de Mayo (n.) 

~ pr~puesta del Diputado Dn. José Felipe Vázquez, cu• 
l'll mtermo de Dolores, el Congreso constituyente concede 
al pueblo de Dolores el título de Villa de Hidalgo, y reco• 
mienda que la municipalidad de la misma erija en el para• 
.Je más público un monumento que annncie a las "'tmera
dones pre~entes y trasmita a las futn1·as, la glori~ de un 
Huceso tan fausto para toda la nación. 

Se ?frece, igualmente, otorgar otras franquicias capaces 
ne meJorar la suerte de aquel partido tan luego las circuns• 
taneias lo permitan. 

1824.-26 d~ Mayo (n.) 

Declárase que debe darse el tratamiento de ~Excelencia» 
al Hobernador del E::!tado en todos los negocios oficiales. 

1824.-2 de Junio (n.) 

Se manda que las escribanías públicas Je todos los pue· 
blos que se hallen vacantes, se hagan publicar, avaluar y 
1?matar conforme a las leyes; y que entre tanto esto se ve
rifi~, los jueces de los respectivos partidos, cuiden de que 
~ti~echo el que sirva en los oficios, se reparta su producto 
l~qmdo entre la hacienda pública y los interesados que juij• 
t1fiquen serlo, 

1824. -18 rle Junio (n ) 

~e manda que circulen sin embarazo cuantas monedas· 
~t.én_ fabrkadas en el territorio de la República después 
/ 1 ano. de 1820, con aprohación del soberauo Congreso ge• 
eral, Y q ne su valor sea eL que tienen en sus Estados res , 

Pectivos. . 

1824.-28 J~ Jun-io. 

b Por decreLo rl.e esta fecha se-manda erigir el primer Tri• 
nna1 supremo de Justicia del Estado de Guanajuato. 

• 



1824.-18 de Julio. 

Se celebra en. el templo de S. Diego una graride y mag· 
nífica función a la venerada imagen del Sr de Burgog, a 
que ~e agrega en la tarde unalucidísima procesión, con ob• 
jeto de pedir al Todopodero~o la conservación y aumento 
rle la verdadera religión, ~iendo guardián el· K P. 1''r. Vi• 
Cfmte Travieso. ' 

1824.;-17 de Octubre. 

'fiene lugar este día en Guanajuato col! mucha snlemni 
dad, y con las ceremonia~ de costumbre, el jura.mento de la 
coustitución fedtiral: se celebra en la "Parroquia una mag
nífica misa de gracias, y antes del Ofertorio se leé íntegro 
al pueblo el mencionádo código. 

1824.-,:Jl de Diciembre. 

El Gobernador D. Carlos Montes de Oca expide una pro· 
clama, diriO'ida a las municipalidades del Estado, excitan· 
do el patriotismo de sus habitantes, a fin, principalmente. 
de que acepten los eargoP consfjiles para que fueren nom· 
brados. 

1824. 

Muere el sabío rruanajuatense D. José M. Bustamante. 
Hablando de él° se expresa en estos términos el Dr. Ro

mero (pág. 170) ~Nl Sr. D. José M. Bustamante. natl)rª: 
lista, político, geógrafo, astrónomo, geólogo y b?támco. 
enriqueció la fíl'lica con un nuevo termómetro aplicado a 
medir alturas, perfeccionó el teodolito, descubrió nueva~ 
plantas y sustancias minerales, fijó los c~ryos "'! lugares prl:e 
dpales del Estado de (-luanajuato, adw10no la8_ obras 
Lineo y falleció el año de 1824 a la edad de 3/í ano~ 

1824. 

Se reimprime ·en Madrid la aplandicla obJ"á de filosoff8 

• 
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del célebre J~nita guanajuatense, P. Andrés de Guevara 
y Basoazábal, que sirvió muchos años de texto en di verso~ 
eolegi~s d~ España y de México. Hé aquí su título: 

J,!.~tdut10~1um elementa1-imn philosopliiae ad 118um stuJ,i,o. 
8r1e.1u·ve11tut1s ?b Andrea de G1uJ'varo et Basoazábal, guana 
,mate,uie pn~bitel'O.--Matriti. -ea· typor¡rapliia Leonis Ar-
1wnti~ 18'2.J. · 

1824. 

Se acuñan en- todo e.ste año en la cm,a de monerla de Gua-
najuato .................. - ........ , ........ $ 587. 312. 

Iban acul1adm1 en 31 de Diciembre del823 .. ,, 1.495.161. 
--~--

Total hasta la. fecha ..................... ,, 2. 082.473. 

182.'i.-29 de Enei-v. 

~abiell(lo fallecido el último prelado del convento de 
Belen <l,e Guanajuato, Fr. Vicente de S. Simón, el Congre
~~ d_el .Estado mand3: que se en_tregue el Hosv,ital al Ayun
~lDJMto, ~on sus bienes, escnturas y todo cuanto le per
enezca, a~1 como el templo a los Párrocos de esta capital. 

1825.-25 ik Junio. 

V . . . . . . 
la )6_ne a Guanajuato a hacer al convento de S. ]francisco 

P VI~ita que prescriben las reglas de la orden el M. R P 
rovi·1F, ' ··· ttcaducia r. Lms ~on<la, Y encuenti-a que ]a iglesia es-

a v~z más _deter10rada, hasta el extremo ne ·amenazar 
un~ Próxima ruma. 
se Est:t deplorable circunstancia lo obliga a determinar que 

1~=tir~n de esta capital los religiosos, ent1·etanto se puede 
~ tru1r un nneYo tAmplo; y para ello eleva en la fecha c~1ta arriba una exposición al Gobernador de! Estado D. 
riór os t'lonte~ de Oca, en que le manifiesta sn determina-

. ho n Y e snplwa dé su beneplácito, y recibe un decreto del 
norab!e Congreso para llevarla a efecto. , 
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_lj,'l Gobernador para obrar con la madurez conveniente 6ll 

tan delicafio asunto, pide informe acerca de él al Ayunta, 
rnleuto; y esta corporaeión .iontesta que son justas las ra
zones alegadas por e) P. Provincial; pero qne tiene el mal 
un remedfo muy fácil. que consiste en cP,(ier a los religiosos 
,il templo de S. Juan, como lo habían solieitado pocos año, 

antes }!;l gobfomo entonces se dirige a los Sres, cura!< D. ~ar-
ciso Mendracaveitia y D. Juan N Pacheco, en 16 de Julio 
del propio año, preguntándoles si están eonformes con que 
se haga la cesión del mendonado templo; y habiendo sido 
negativa su respuesta, dada en rn de Agosto, queda por 
entonces el negocio sin 1·esohrer, no verifbá.ndose tampoco 
la ida ele los religiosos. 

1825. -1, de Diciembre. 

El Congre~o de Guanajnato publica para conocímiento 
del Estado la carta. qwci el Papa León XII se dignó dirigir 
al Pres,dente de la Repúblka D. Gnailalupe Victoria, dáu· 
dole el parabién por sn elevación a ese tilevado puesto; Y 
va tal publicación acompañada de una exposición entusiall
ta, en que se congratula por tal acontecimiento. 

1825, 

Las eompañía3 Anglo-mexicana y Unida ernprendtill tra
bajos 811 diversas min:til de Gnanajuato, ,;omeutancfo dflS(ir 
entonces esta capital a recibir nueva vida. 

La primera trabaja las minas de Valenciana, Tepeyac. 
Mellado, Sirena y Villalpando; y la segunda las de R&Y~ 
Cata, Sechú, Guadalupe, San Rafael y la Ca.Jeta. 

1825. 

Una honíble peste de sarampión hace este ano terríbl~ 
estragos en los niños, y en algunos ad ultoP en la dudad de 

Guanajunto. 
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1825. 

Se acu~a en todo el presente año en la casa de moneda 
deGuanaJu,'.'-to ............................. $ 739.713. 

lba.n acunados en 31 de Diciembre de 182-L . .,2.082.473. 

Total hasta la fecha...... . . ............. .,2. 822.186. 

1826.-1~ de Abril. 

El Dr. D. José Francisco Contreras succede al Sr. Pache· 
tM·o en el Cur~~o de Guanajuato y gobierna asociado al Sr. 

endraeaveltm. 

1826.-1.'J de Aliril. 

Los trabajos d?l c~mino nuevo de Marfil y del tajo del ce 
: trom~c _contmuan con la actividad que permiten los sttª pubhcos,_ por el trayecto descubierto por D. Ignacio 

_n Ana, vecmo de l\llal'fil, Y aprobado por el Ayunta · 
miento. 

El mismo Santa Ana es nombrado director de la obrn;.y 
:: ~ta fecha ~e le ordena que se limite vor lo pronto a co:r tod~ _la lmea del camino, deja.ndo toda otra obra de 

strucmon para euando haya recursos suficienw.s. 

1826.-1.J de Abril. 

El hospital de B 1 · decad . e en se encontraba. en la más completa 
•~ .et?ma, porque 1a escasez de los fondos municipales no 
1·0 rm1 ia atenderlo de s t , ~ubs' tí • uer e que, se puede decir que solo 
dn 1~ aMpor los esfuerzos del piadoso y recornendablt: ve-

i_ · atlas Santoyo. 
""'te señor ~e d iri · b . dt.and " ge, sm em argo, al Ayuntanuento soli· 

rePo8' ~- recursos para hacer al edificio algunas uro-entísimas 
lueoo iciones, Y la corporación acuerda ministrá~elo,; tau 

.,o conm concluya 1· • ' el río. · una 1mp1a que está practicando en 
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1826 -14 de Abril. 

Sanciona ~1 c??gres~ ~onstit~{\:t:n :1 ffi~~~~:.j;~~ fi~~ 
primer constitumon P'.111t_icatequ~Dg J=. é María ]!;sL¡uh'el y 

l ff t dos s1gtuen s: va 
i~an os p lP1;1dª t 1) Domin,YO Chito vice-prffiidente. ~
Salvago re,u en e, . ·• ., el Galván )). Antomo 
.José_ Tiburcio :nc~pm,A~ic!:n;alaéios, n.' ,José Ramón 
Mur1llo,DD.JFr~nMc1ascrr?ano García de León Seen1tario, y n. 
Guerra . . ose . · 
Mariano Leal y Araujo senetario. 

1826. --8 de -1lf11yQ. 

favor del Ayuntamiento ,le 
Hace donación til Congresoª. ,' , de ia l)arte realenga, 
t ·tal y del cuerpo de mmen,, ' es a cap1 , 

d,i la sierra de Guanajuato. 

1826.-Ju/io. 
1 

r · sos del . . t do este mes en Guanajuato los re tg10 Za 
Co~;;i~;os~ólico de Nuestra &iñora de Hnadalupe, dl1. . 
ca tecas. ,, 

1826.-JnUo. 

' . , Fr ,· , Contrera~ colLICll tl1I 
.M Sr. Cura Dr. D. Jos~ anus~o r o d; Sta. Fausti-

la Iglesia Matriz de G1)anaJuato e~ \u~~de <le Valenciana. 
na Mártir \ 1) que le fu1 ionado j-'º:;tieracióll convenientes, 

Para colocarlo con e ecoro . derecha una pequeña r~· 
se le formó en e~ cuboltad:' i:é ~i:1ado por el céleb,re arqm· 
l)illa, cuyo sencillo a r l , , • . • ' 
te()i;o D. Francíscó Erlnardo lres Gnel'ras, • . 

1g26 -16 de Septíemf,re. , 

•t , ¡ gar' la sole1u· ~·n este cHa-y t;Jn los dos sigui~o ·es tiene u . 
né jura de la Constitución del E;;tado. 

' · t ba · a del altar irayot (1) Actualmen1e se enc1<1entra en la par e J 
de )a prop:a Iglesia. 

-186-

., ,!Ya de antemano habla .acordado el Aylrntamietito el co• 
rr~spon<lieu te prog,a1ua.; y •distdbu.ido '.?Oll vites a todas las 
parsonas caracteriz,adB.il dtl la ciudad, poi· medio del tt'gidor 
D. [gnacio U ruina ty,del secretario D. ,Ignacio Rooha. ha bien· 
do nombrado también pai:a que arreglaran lo,concerniente 
a la fit,i,ta. y .~alieran en los paseos de la jura a. los regidores 
D .Jo~" ,! :.1 Lópei dti Lara, Lic.¡ D. Raimqn M•mte~ de .Oca. 
ll. Ji'emando Chico y,, D. Rµperto Oampuzano;. ,y a .los dos 
procuradores D, Ignacio Urbina, -y, D. ,Bruno Beoerra, 1 

Llega.rto el día de la solemnidad tuvo lugar de la manera 
que.de,cribr, el-sig1üe11te documento que onig.inalse,eonser, 
va eu el ar~hivo de;la munícipaUdarl. ; , , , , , •· 

«Jura;de l:i, Oonstít11cióu del I<~stado. ~-:16 ,de Septiembre 
del 826. -1<;0 la ciudad de Guana_j uafo, capital del 1<;stado 
libre de este non,bre, a 16 dJas del mes tle , .St1ptiembre de 
18.26, , Sancionado por su augusta Asamblea legisla ti va el 
cM.igo fundamentaL que. ha de regir en el Estado, ,r consflcr 
IUeB.te a las disposiciones óel gobierno, publicó estlil •Ayun, 
lamiento un,bando nacional el. día 13 del próxirno ,pasado; 
anunciando al , pueblo loa días en.que debía celebFarse el 
juramento solemtm, de su ·constituoiórt política. , Al efécto 
mandó no número c0nsidt1rable de. tropa de infantaría y 
<:aballería :, milioia activa, .y cívicos, pre8idienrlo el bando 
QUa comisión de,este -Ayuntamiento, compuesta de dos al• 
?,ides, tres regidores, ,dos procuradores y el secretario, ba, 
JG de mazas, montados acanallo, para el mayor l11<Jirniento, 
r~comendaado con a.u teríoridad a les particulares el adot·
llO el.e su~ casas. Aunque, este bando anunció que tale~ 
fun,:iones deberían ser loR días, 17, 18 y 19 del, oouriente, la 
ltllsv, disposición del ceremonial, hecho por ;una comisión 
ll_e este CU6rpo. y aprobado por el Gobierno, hizo q:ue se va
nara, comenzando la tarde del día 16 del corriente. Pasó 
ala¡¡ 5 rle•ella Hste .M. L cuerpo a la casa del K Sr. Gober• 
na~or del Estado donde-se hallaban ya reunidas las corpo, 
~tones civiles. ]J;clesiásticas y rn~lita:res, los J<;mplea~?s y 
ba~ás personas de respeto, particulares, cuya comittva. 
. Jo_de mazas, se dirigió al tablado, qµe ccn la l)'.lagnifi
~ttcia posible se levantó en la plaza principal de esta ca~ 
Pttal, de donde este I. };., partió escoltado de un oficial, y 


